
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 
DISTRITO FEDERAL CON NÚMERO DE REGISTRO: MA-35/120815-D-CGDF-13/160615, VALIDADO POR LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
OM/CGMA/1480/2015 DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015. 
 
LIC. AURELIO LINARES SÁNCHEZ, Director General de Administración en la Contraloría General del Distrito 
Federal, con fundamento en el artículo 18, 101 G fracción XIV y Noveno Transitorio del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, numeral 
Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales para el Registro de Manuales Administrativos y Específicos de Operación 
de la Administración Pública del Distrito Federal y de conformidad con el Dictamen D-CGDF-13/160615 otorgado por la 
Coordinación General de Modernización Administrativa y numeral 2.4.6.7 de la Circular Contraloría General para el Control  
y Evaluación de la Gestión Pública; el Desarrollo, Modernización, Innovación y Simplificación Administrativa, y la Atención 
Ciudadana en la Administración Pública del Distrito, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 
DISTRITO FEDERAL CON NÚMERO DE REGISTRO: MA-35/120815-D-CGDF-13/160615, VALIDADO POR LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
OM/CGMA/1480/2015 DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015. 
 
ÚNICO.- Se da a conocer el Manual Administrativo de la Contraloría General del Distrito Federal, con número de registro:  
 
MA-35/120815-D-CGDF-13/160615, emitido por la Coordinación General de Modernización Administrativa de la Oficialía 
Mayor del Gobierno del Distrito Federal, por medio de un enlace electrónico 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- El presente Manual Administrativo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y para su consulta, deberá remitirse a la siguiente liga: 
 
www.contraloria.df.gob.mx/manual 
 
Ciudad de México Distrito Federal, a 3 de septiembre de 2015 
 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EN LA 
 
CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 
(Firma) 
 
LIC. AURELIO LINARES SÁNCHEZ 

 

N.E. derivado del cambio de dominio por CDMX, la liga de consulta al Manual Administrativo es la siguiente: 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/manual 
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